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ADVERTENCIA. —PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
—--— SE SUSCRIBE

cakaslsyg" «QHirorAn op kTentnyekaz’aasodzgcentan EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL porTmoa""g"Focotna. po molFys pesets,
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas Por 3 meses. 5,50 » Por 3 meses. 7’ n
no se dispusiere otiacosa. Por 6 meses. 10,50 » í Por 6 meses. 12,50 »

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter- DENOUTANATA Por 1 año.... 20,50 » í Por 1 año.... 24 »
mina la inserción de la ley en la Gaceta. UApA Dh DENLIlubulA. —,.,

(Artículo 1.° del Código civil.)____ ____________ Numero suelto, 0,25 pesetas-Anuncios, 0,25 pesetas linea

PARTE OFICIAL De los antecedentes resulta: mero, en que el actual orden de nistración local opina que proce-
— quecontra este acuerdo del Ayun- cosas cuenta catorce años deexis- de desestimar el recurso referido,

K===Ne*/ tamiento de Torrelavega, fecha tencia; segundo, en que el Ayun- y confirmar la providencia del
— 31 de Agosto último, se alzó pa- tamiento no oyó, para tomar su Gobernador.

ra ante el Gobernador de la pro- acuerdo, el informe de la Junta La Sección:
CONSE JO DE MINISTROS vincia el referido Sr. Ruiz Goros- de Sanidad, y tercero, en que en Considerando que en el art. 171

" tiza, habiendo presentado el in- este asunto se involucra una cues- de la ley Municipal se ordena que
SS. MM. el Rey y la Reina dicado recurso el 12 de Octubre tión de derecho civil referente al los recursos de alzada contra los 
•70 —2 e último, exponiendo que las ma- derecho que tengan los Síes. Pe- acuerdos délos Ayuntamientos 
neyeiiLo •* — “* • —9 — terias fecales que se depositan ña y Cueto para recibir ó no en deben ser interpuestos en el tér- 
ta Real Familia continúan en un excusado que tiene en una sus fincas las expresadas aguas, mino de treinta dias- 
en San Sebastián sin nove- corralada que posee en Campu- La Comisión provincial, el 18 de Considerando que a qui el legis- 
dad en su importante salud, zano son arrastradaspor e agua Enero último, acordó, en vista de lador no distingue dias en há- 

— sobrante de un pozo que hayal que el acuerdo del Ayuntamiento ..., , ). x .Apea biles e inhabiles, y que es un prin-_______ ________ ______ lado y que continuamente corre se notifico con fecha 7 de Sep- ...... 21.1• • - . , , „ , . , 1 ", cipio juridico que informa nues—por un cauce hecho al efecto, y tiembre v el recurso se presento A , -„n . - , , , eiv . 1 tra legislación el de que cuandoMinisterio de la nación, después de pasar por el excusa- el 12 de Octubre siguiente, des- la ley no distingue, como en este 
do se interna en una alcantari- estimarlo por extemporáneo, to- • ° ,__ i, , . , . A , . 1 —-171 caso ocurre, aquellos que están lia cubierta con losas y firme de da vez que se halla entablado , . ,1 - .... i _ - i i llamados a aplicarla y cumplirla, grava y tierra de 33 pies de lar- fuera del termino que señala el , . , - .2. .

REALES ORDENES ° uv ,- , " - . , , , — . . , — no deban tampoco distinguir:80; que oblicuamente atraviesa art. 171 de la ley Municipal. El . °
Pasado á informe de la Sección uncamino vecinal y va á salir Gobernador de la provincia re- considerando queel art 32"el

de Gobernación y Fomento del al otro lado de este, à un peque- solvió de acuerdo con lo informa- ES "e 53 "ama.
Ceaia, P.A adinta ño cauce por donde corren las do por la Comisión provincial. 2 —
Vn. — . 0. 1. rd Hp1 CKr cita en su defensa, no tiene tam-relativo al recurso de alzada in- aguas que bajan de la carretera Contra a providencia del dober 919=219 4’-=
terpuesto por D. Ramón Ruiz Go- nacional; sigue al descubierto el nador se alzó para ante V. E. el Poc c P Aspee ' 
rostiza contra la providencia de cauce en una extensión menor señor Gorostiza, en súplica de Fea cea aida 
v g JAddHHa de 100 pasos, entre el camino y que se declare que el recurso fué - • - i i 5 -
raneo el entablado por dicho se- una pared dé 10 pies de altura de presentado dentro del término le- contarse se refere a.osrecur-
flor contra un acuerdo del Ayun- una huerta de D- Diego de los gal. Cita en su apoyo el art. 171 sos , ueSeane ? acuerdos ex 
tamiento de Torrelavega, sobre Cuetos, y al cabo de ellos pene- de la ley Municipal, y expone que WRK.
1 Hi traen una finca de D. Eugenio el plazo de treinta días que esta- PEe - - "h"un asunto de policía urbana, di- derecho á reci- place este artículo rice única- reglamento, es decir, aquellascho alto Cuerpo ha emitido con Tend, que nene uereenoa icci pee- este 8- "eE a. 2 mataney
fecha 24 de Junio último, el si- bir esas aguas. Hace constar que mente en los dias hábiles, porque 2
guíente dictamen: hace cerca de catorce anos que en los feriados no funcionan las ■ 2’ Sentiembre de

«Excmo. Sr.: Por Real orden se construyó el excusado y al- oficinas administrativas. Cita ade- 3% nnr último* 
de 11 de Marzo del corriente año cantarilla referidos y que al cabo más el art. 32, inciso 2. deliegla- ‘ ‘ .
se remitió á informe de esta Sec- de ese tiempo el Sr. Cueto pre- mento de 23 de Abril de 1890, re- onsi cí an o que aun en e 
ción el expediente relativo al re- sentó una denuncia al Ayunta- lativo al procedimiento adminis- supuesto e que c legamen o 
curso de alzada interpuesto por miento alegando que daba ma- trativo que ha de regir en las re- aludido estableciese algo que fue-
D. Ramón Ruiz Gorostiza contra los olores el cauce por donde clamaciones que se entablen en se contradictorio con la ley Mu-
la providencia del Gobernador de discurrían las aguas que del ex- las oficinas centrales, provincia- nicipal, tampoco cabría aplicar-
Santander desestimando por ex- cusado iban à él; que por conse- les y locales, dependientes del Mi- le, una vez que las leyes sólo se
temporáneo el entablado por di- cuencia de esta denuncia el Ayun- nisterio de la Gobernación, el derogan por otras leyes posterio- 
cho señor contra un acuerdo del tamiento adoptó el acuerdo pre- cual artículo establece que los tér- res, principio este que inspira, to- 
A win de onaveo, en citado, pero sin oir previamente minos empezarán á contarse des- da nuestra moderna legislación y •
virtuddel cual se e Ordenaba re^ a la Junta municipal de Sanidad de el día siguiente al de la notifi- que establece el art. 5.° del Códi-
Tgiese eñ un depós^ etc., etc. cación, y no se comprenderán en go civil;

do dentro de una finca de su pro- Termina suplicando al Gober- ellos los días de fiesta religiosa y La Sección es de parecer que 
piedad las materias fecales de un nador que revoque el acuerdo del nacional. procede desestimar el recurso
excusado existente en dicha finca. Ayuntamiento, fundándose: pri- La Dirección general de Admi- mencionado y confirmar la pro-
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f videncia del Gobernador de San- en casa; que la sesión se celebró 1 recaudación es anómala é irregu- Ayuntamiento sin que aquella

tander.el día convocado con la asistencia lar, habiendo, ajuicio de la Dele- corrección hayan de preceder for
conformándose S. M* el Rey de todos los Concejales, excep- gación, infracción notoria de los zosamente la amonestación el

y en su nombre la ción hecha de los dos referidos, preceptos de la ley, excluyendo- apercibimiento y la multa
Rema Regente del Reino con el que no pudieron hacerlo por no se del citado impuesto los Conce- Considerando que con arreglo 
preinserto dictamen, se ha ser- haber recibido la invitación, se- jales y un amigo de ellos. al art. 189 de la ley Municipal los
vido resolver como en el mismo gún en la correspondiente acta Convocada la Corporación mu- Gobernadores civiles de las ¿ro
se propone. se dice; que vistos los libros de nicipal de que se trata à sesión vincias pueden suspender á los

De Real orden lo digo áV.S. Intervención de ingresos y gastos, extraordinaria, en cumplimiento Alcaldes y Tenientes por causa 
par a su conocimiento y del inte- aparece en primer lugar cortada de lo que dispone el art. 41 del re- grave, dando cuenta al Gobierno 
resado y demás efectos corres- la cuenta el dia 31 de Diciembre glamento de procedimiento ad- en el término de ocho dias de- 
pendientes. Dios guarde á V. S. de 1891, en cuya fecha se hicieron ministrativo de ese Ministerio de hiendo por el Ministerio de lA Go- 
muchos años. Madrid 18deAgos- los últimos asientos en ambos, 22 de Abril de 1890, se manifestó bernación, en el de sesenta al
to de 1892. resultando en blanco los seis me- por los Concejales como descar- zarse la suspensión ó instruir

VILLAVERDE ses restantes, desde 1.° de Enero go que veian con singular disgus- oyendo al interesado, expediente
Sr. Gobernador de la provincia al 30 de Junio; que se adeuda á tola incorrección con que se lie- de separación, que será resuelto 

dp cnuor a Hacienda por el cupo de con- van todos los servicios municipa- en Consejo de Ministros:' sumos correspondiente al expre- les, en particular los que se refie- Considerando que con arreglo
_ _  • sado año 5.138650 pesetas, y á la ren á la contabilidad, lo cual es al mismo art. los Ayuntamientos

Diputación provincial por contin- debido sin duda alguna á la incu- pueden ser suspendidos por el
Pasado á informe de la See- gente 5.093583 pesetas de este ano na o marcada mala fe de los em- Gobernador de la provincia cuan- 

ción de Gobernación y Fomento X asta 222 38 pesetas por resul- picados del Municipio que tienen do cometiesen extralimitación 
del Consejo de Estado el expe- tas y corriente; que no existen á su cargo estos servicios, yen gravecon carácter político, acom- 
diente relativo á la suspensión documentos que justifiquen los cuyos funcionarios tenían depo- pañada de alguna de las circuns- 
del Ayuntamiento de Villanueva pagos, según manifestación del sitada toda su confianza. tancias que la ley enumera, ó in-
del Río, decretada por V. S. en 9 Secretario; que para obras públi- El Delegado, en la Memoria que currieren en desobediencia grace
de Agosto último dicho alto car cas existía en el presupuesto au- elevó al Gobernador una vez ter- en que INSISTAN después de haber
poha emitido con fecha 22 del torizado el crédito de 705 pesetas, minada la visita, manifiesta que sido apercibidos y multados:
mismo el siguiente dictámen- as cuales, según los justificantes, por el citado Ayuntamiento se Considerando que las Reales

«Excmo Sr . En —i resu ta se abonaron al Concejal han infringido la ley Municipal órdenes recientemente dictadas 

to de Real orden comunicada por D José delRio como importe de en sus articulos 154, 155 y siguien- de 9 de Junio de 1891 y 25 de Ene-
V. E, la Sección h& examinado, EOvusipuee xistp.acue rd odel dictadas en 1886 para uniforma- otras muchas, sientan de acuer- 
con la urgencia que sp le ere Ayuntamiento respecto a la api o- ción de la contabilidad, y que al- do en un todo con la letra y espí- 
mendó, el expediente relativo á paXnreristos existia obraque “ á determinados Concejales, ritu que informa la ley Municipal 
la suspensión del Ayuntamiento do ene nprevistoss e inautoriza- perjuicio de lo que corres- vigente, la jurisprudencia de que 
de Villanueva del Río decratad. do enel pi esupuesto el crédito de ponde ala Corporación lares- los Ayuntamientos sólo pueden 
en 9 del actual ñor el Goberné- 500pesetas, de las cuales i99l3o re- ponsabilidad que establece el ar- ser suspendidos por alguna de 
dor civil de la provincia dp 3 sultan libradas sin previo acuer- tículo 198 de la ley Municipal. las dos únicas causas que esta-
villa P —=pen do del Ayuntamiento, y de ellas El Gobernador de Sevilla, de blecen los párrafos segundo y

De los antecedentes resulta — 131:93 pesetas en concepto de acuerdo con el informe de la Cor- tercero del art. 189 ya citado: 
con fecha 3 deJuho úl imo varios viajes á capital por los señores poración provincial, decretó con Considerando que el Ayunta- 
vecinos v nronietarios de vario Alcalde y un Concejal; que la co- fecha 9 del corriente la suspen- miento de Villanueva del Rio ha 
da villa XX™ n inXt pia de la cuenta trimestral res- sión en el ejercicio de sus cargos sido suspendido por el Goberna- 
“ “loacudler on i instancia pectiva al primero de 1891-92 re- de los Concejales que forman el dor de Sevilla por causa distinta 
denunciando abusos ó provincia sulta fechada el 1.° de Diciembre Ayuntamiento de Villanueva del de las dos anteriormente expre- 
denunci ? os Cirregulari- y la del segundo el i2 de Febrero; Rio, y el nombramiento de unos sadas:

i v nuntamiento men- que 110 hay copias de los balan- interinos, fundándose: en que di- Considerando que de la visita Bal ñor Pandos nom- ces mensuales correspondientes cha Corporación municipal, por de inspección girada al Ayunta-
Autoridad á los meses de Enero á Junio; que infracción manifiesta de la ley en miento de que se trata aparece, 

insnocción ó T &‘r ase -T • no hay mas actas de arqueos que todos los ramos de la Adminis- no ya sólo una gran perturbación 
P ó « > dminist agion las que se refieren á los meses de tración que fueron objeto de visi- en su Administración municipal,

Hs medid ó n e que a optase Julio á Noviembre de 1891, con la ta, ha incurrido en la responsa- sino que se han cometido faltas 
as medidas que considerase jus- circunstancia de que carecen de bilidad que señala el caso 3.° del y abusos que quizá pudieran ser
P , las firmas de los respectivos fun- art. 180 de la ley, exigible como calificados como delitos:

pernedon accediendo a cionarios; que desde 1.’ de Enero determina el 181, y por tanto, en Considerando que en la instruc-
de A— " aofcia á 30 de Junio del corriente año no el caso de suspensión que previe- ción del expediente se ha faltado
nnel de p fl11 iC‘V — ma- se ha hecho asiento alguno en el ne el 182; en que los graves abu- por el Gobernador de Sevilla à lo
nuei cíe i ino, a nn de que girase libro de Caja ni se lleva el más li- sos y las múltiples irregularida- dispuesto por los articulos 40 y
ia mencionada visita de inspec- gero apunte que demuestre la for- desque constan documentalmen- 41 del reglamento provisional del 
Mavnmunistracion munici ma en que se recauda y paga, te probados en el expediente, procedimiento administrativo de
paiae vnianuevacielKio. pues estas operaciones se hacen constituyen, no tan sólo infrac- ese Ministerio, una vez que no se

ue las actas de la visita, certi- convencionalmente; queelpresu- clones legales de las prevenidas acredita fueran citados para las 
ncauones del Ayuntamiento y puesto del año corrriente no se en el caso 1.’ del art. 180 de laley, sesionesextraordinarias anterior

i na e e ee o, apaiece. ha hecho á esta fecha ni el Ayun- sino también negligencias y omi- y posterior ala visita todos los
que ae acuerdo con lo que orde- tamiento se ha ocupado de su siones de que ha podido resultar Regidores que forman el Ay unta-
99 d Ih -id Rea 1 decreto de confección; que se le presentaron y ha resultado perjuicio á los in- miento, y al expediente además

' r r i ' se cito por multitud de inconvenientes para tereses del Municipio, délos cua- ha dejado de acompañarse la lis- 
papeletas duplicadas a sesión ex- liquidar el impuesto de consu- les son responsables todos los ta nominal de los Concejales sus-

1 01 maria4 os concejales que mos, por haberse ausentado el Concejales del Ayuntamiento de pensos y la de los nombrados en
mponen e yun amiento para Administrador sin rendir cuen- que se trata; y, por último, en su lugar interinamente;

¡as once de la mañana del día 14 tas, por lo que la Delegación re- que las Reales órdenes de 3 de La Sección opina que procede:
ae uno, excepción hecha délos quirió al Juzgado municipal para Febrero de 1878, 31 de Enero y 1.° Confirmar la suspensión

uen arrina y D. Custo- que se incautara de los documen- 12 de Febrero de 1879 y 17 de Di- decretada por el Gobernador de
diOMuril °, s! bien e! Alguacil, al tos que en su domicilio tuviera ciembre de 1880, establecen la ju- Sevilla en cuanto al Alcalde y Te- 

oí so e a pape eta de este últi- aquel empleado, como en efecto risprudencia de que la suspen- nientes del Ayuntamiento de Vi- 
mo, lace cons ai que la entregó | se hizo, resultando de su examen sión puede ser impuesta aislada- llanueva del Río se refiere, de- 
a su ami ia poi no encontrarle ¡ que la forma adoptada para la I mente á los individuos de un ’ biéndose instruir inmediatamen-
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..o. . . mdese ton o s a o a m .... I c. ztudtvedrz: zput-endre: ■
ración de que habla el párrafo 110 ultimo. . cict,
primero del art.189 de la ley Mu- De Real orden lo digo à V. S. Por el Ministerio de la Guerra presentado al acto de la revu <, 
nicipal. para su conocimiento y efectos se traslada con fecha 9 de Sep- en a forma siguientszren com-
dencia del Gobernador en la par- muchos anos: Madrid 20 de Sep- la Real orden circular siguiente: prendidos.os con expresión del
te que se refiere a la suspensión iembre e JExcmo. Sr. Próxima la época 'allimitada,ueron destinados
de los Concejales deIAyuntamien- VILLA VERDE en que deben pasar la revista cuerpo Ague
to de que se trata, los cua es e Sr. Gobernador civil de la pro- anual los individuos á quienes se 78 otra de los sargentos, ca-
peranosser ngadigssme vincia de  refieren los articulos 41 y 46 del bos y soldados con licencia ilimi-

Y 3.5 Pasar los antecedentes Por el Ministerio do Hacienda reglamento orgánico de las zonas tada, con expresión del cuerpo à 
á los Tribunales ordinarios, por se comunica a este de la Gober- militares, aprobado por Real or- que fueron destinados desde la 
si entendieran que en el expedien- nación, con fecha 2 del actual, la den de 24 de Agosto ultimo ( ..caja. .
te de la visita de inspección exis- Real orden siguiente: núm. 280); 1 c) Otra de los individuos ,
ten méritos para la instrucción de «Vista la Real orden expedida El Rey (Q. D. G.), y en su nom- reserva activa. na,
algún procedimiento criminal.» por ese Ministerio con fecha 14 bre la Reina Regente del Reino, (") 2-— »

Y conformándose S. M. el Rey de Julio último, trasladando la se ha servido disponer que en el reserva con instrucción mi i ar.
(Q. D. G.), y en su nombre la Rei- consulta del Gobierno civil de presente año tenga lugar la re- (e) Otra de id. en id., sin id. id.
na Regente del Reino, con el pre- esta provincia, en la que propo- vista con sujeción à las reglas si- I (2 Otra de los reclutas en e-
inserto dictamen, se ha servido ne se declare que están exceptúa- onientes: I pósito. . .
resolver como en el mismo se dos del impuesto de 1 por 100 los 61- Todos los individuos que , 6. Terminada la revista, los 
ronone d alca , 7. • .. Jefes de las zonas procuraranpi opone. , pagos que se verinquen por na- se hallen con licencia ilimitada . , , 1 , ,

De Real orden lo digo a V . S. heres de los Agentes de los Cuer- — 7 " nortene- I averiguar el paradero de los que 
para su conocimiento y demás pos de Seguridad y Vigilancia: pore) 30 1 P I hayan faltado, dirigiéndose de
efectos, con devolución del expe- Vista la ley de 1.° de Septiem- cientes a la reserve i V 7 oficio á los Alcaldes, y por cuan- 
diente. Dios guarde á V. S. mu- bre de 1889, que dispuso que para gunda reserva, y osiecuasen I tos medios les sugiera su celo é 
chos años. Madrid 16 de Septiem- los efectos legales sean conside- depósito que lesi an en a capi I interés por el servicio.
bre de 1892. , rados como fuerza armada los talidad de las zonas militai es, se I 7." Los Jefes de las zonas re—

VILLAVERDE Agentes del Cuerpo de Vigilancia presentarán, para pasar la revis- I mitirán, en la segunda quincena
Sr. Gobernador de la provincia en las provincias y los Jefes y ta, al Coronel Jefe de su zona, ve- de Diciembre, los estados á que 

de Sevilla. Oficiales é individuos del de Se- rificándolo en otro caso ante el I refieren el art. 42 del reglamento
—— . guridad en Madrid: Coronel de la zona que haya es- orgánico, ya mencionado, á las

Paradar el debido cumplimien- Vista la del 15 de Noviembre tablecida en el punto de la resi- Autoridades que en el mismo se
to a lo preceptuado enLe Par afo del mismo año, que declaró dencia del interesado. expresan, con la clasificación que
prim Beaî o lasi de29de Agosto ceptuados del impuesto sobre 2. Los que no residan en las se detalla en el art. 46 de dicho 
último (Gaceta del 30), respecto del c de Vigilancia de capitalidades de as zonas men reglamento.
a la obligación en que se hallan sa 4 “ considerarles asimi- cionadas en la regla anterior, po- 8." Los Gobernadores milite- 
los Inspectores sanitarios del dis- a Tas clases de tropa den deán pasar la revista presentan- res remitirán dichos estados à os
trito, así como también los pro- Ejército: dose al Alcalde, o, a falta de este, I Capitanes generales de los distri-
vinciales, de dirigirse respectiva- Considerando que una vez es- al Comandante del puesto de la tos, á fin de que éstas Autorida- 
mente por medio de circulares á tablecidas las expresadas asimi- Guardia civil del punto donde re- des lo verifiquen, en resumen, á 
los Médicos titulares del partido iap:nnps deben nroducir los efec- sidan, quienes formarán relacio- este Ministerio.correspondiente los primeros y tosipresistosen Us disposîciones nes clasificadas por armas y 0.- Los Jefes de las zonas mi
tos segundos á tos que sin ese ca- vigentes de los distintos ramos, cuerpos de los individuos que re- litares solicitaran de tos Gober- 
rácter ejerzan su profesión en las g M. el Rey (Q D. G.), y en su visten, según su situación, que co- nadores militares de las provin- 
respectivas provincias, recordan- nombre la Reina Regente del nocerán por los pases que obren cias respectivas, la inserción en 
doles tos deberes que su ¡cargo les Reino, conformándose con lo en poder de tos interesados, con- el BOLETIN OFICIAL de la presente 
impone en AasoPresensay.+e. propuesto por la Dirección gene- signando en dichos pases la nota convocatoria, en la forma preve- tancias, y muy especia ral de Contribuciones y lo infor- . nida en el art. 41 del reglamento
de dar inmediata cuenta de cual- mado Intervención gene- Él tos untos en que no orgánico.
quier alteración que pudiere pre- ral de la Administración del Es- 3. , En los puntos 1 . I De Real orden lo digo á V. E.
sentarse en la salud pública; tado, se ha servido declarar que resi an as planas mayor s c para su conocimiento y efectos

El Rey (0.D. G.) y en su nom- los Agentes del Cuerpo de vigi- las zonas y haya Comandante consiguientes; en la inteligencia 
bre la Reina Regente del Reno lancia de todas las provincias, militar ó destacamento mandado de que, con esta fecha, se a & co- 
se ha servido disponer que los con inclusión de Madrid, asi como por Oficial, pasaran ante el la fomento de esta circular al 
gastos originados por la confec- Seguridad de esta Corte, revista, en la forma prevenida en la Gobernación pa
ción y expedición con sellos de se hallan exentos del impuesto la regla anterior. Ministerio deasonarnegi.naRee
asi como también los demas que ticulo’s.o de la ley al párrafo se hallen viajando 6 ha- ridades dependientes del mismo
se ocasionen tanto de Correos y cuarto, art. 2. de la instrucción trasladado su residencia, pa- que contribuyan por su parte al
1 elegí afos como de tías ación de de 30 de Junio último, por estar sarAn ]a revista ante cualquiera mejor resultado de la revista que 
los expresados Inspectores con asimilados a las clases de tropa de los jefes mencionados Alcal- ha de verificarse.»
motivo de las visitas que deben Bill v 1. Armada » de 1 detes mencionados Aicai Lo que de Real orden comuni-
practicar, se satisfagan desde lue- a. Rea orden comu- des ó Comandantes del puesto de cada por el Sr. Ministro de la Go
go de los fondos de material de nidada por el Sr. Ministro de la la Guardia civil del punto en que bernación , lo traslado á V. S. 
los respectivos Gobiernos civiles, Gobernación, traslado á V. S. se encuentren. para su conocimiento y efectos
sin perjuicio de que sean reinte- | para su conocimiento y efectos 5." La revista se pasará du- correspondientes. Dios guarde á 
grados en caso necesario á los consiguientes. Dios guarde á V. S. rante los meses de Octubre y No- V. S. muchos años. Madrid 16 de 
mismos, al rendirse por las ex- muchos años. Madrid 19 de Sep- viembre próximos, y los Alcaldes, Septiembre de 1892.
presadas oficinas la cuenta de los tiembre de 1892. Comandantes militares de desta- E1 subsocrotntio
causados mensualmente en las Fl Subsecretario, camentos y puestos de la Guar- E. Dato,
provincias, aplicándose en de - E. Dato. dia civil, remitirán en la primera
nitiva, y cuandoseapreciso aque Gobernador civil de la pro- quincena de Diciembre, á tos Je- Sr. Gobernador de la provincia 
para las atenciones de defensa vincia de. . .  fes de las zonas a que pertenez- - - - - - - - - - - —- - - - - - - - - -

—
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"il [il mada por Real decreto de 20 de No- ciembre de 1888, no se presentó à la 10 alcanzara en el . i

■ - tefe.! 558, -  "  . . . . . . :. . -r - - 4.  . . 0 - - xfer":im :
— . ' según oportunamente participó el ex- bre J. 1999 I ... )Sesión de 21 de Junio de 1892. Considerando que la declaración de calentísimo Sr. Capitán general de R tj ‘ • ‘ ua fué incluído.

prófugo hecha por el Ayuntamiento Burgos: P S • Remitido A informe por el excelen-
En la Ciudad de Logroño á veintiuno tuvo lugar antes del día 25 de Mayo Resultando que teniendo en cuenta (21 k : Capitan general de la isla de
Junio de mil ochocientos noventa y de 1891, fecha en que se presentó al lo dispuesto en la circular de 24 de Mateo la instancia, que Matías García

dos y hora de las once de la mañana, Senado la ley de 22 de Julio de dicho Abril de 1889, publicada en la Gaceta ) elevads. M. la Reina Regente,
se reunieron, bajo la presidencia del año- 11/02029/191 n líe Gaceta en suplica de que se le conceda indulto
Sr. D. Francisco Atauri los Vistos los artículos 1 o 0 de 29 del mismo mes, la de los dos años de recargo que le fueron

sto los artículos 1 4. y 5. de Comisión provincial le declaró prófugo, impuestos como prófugo se acordó eva
Diputados «referida ley de 22de Julio último, la Considerando que esta declaración cuarlo en los siguientes términos-
Bros. Amusco Co misión, tiene el honor de informar tuvo lugar antes del día 25 de Mayo Examinada la instancia que por con-

» Sáenz Diez enel/senttide el mozo Manuel 189!, fecha en que se presentó á la ducto del Excmo. Sr. Caplan general
» Salinas ¿ido en Rodrígnez.se halla compren- deliberación del Senado la ley de 22 de de la isla de Cuba, eleva ante S M. la

elido en ios beneficios de indulto que Julio de dicho año: p. p ,
Secretario concede la expresada ley y que no ha- Vistos los articulos 1.», 4.9 y 5 » de nXo X " C Reino, soldado
s arias bien ° sufrido sorteo debe incorporar, la referida ley de 22 de Julio último; del alistamiento de Ezcaray para el 2 »

Abierta la sesión y leída el acta de Salprimero que se realice. la Comisión provincial tiene el honor reemplazo de 1885:
la anterior, fué aprobada. En igual sentido fueron informadas de informar en el sentido de que el mo-

Detenido por indocumentado y pues- las instancias presentadas una por doña zo Agapito Rueda Ibañez, se halla com- (Se continuará.)
toá disposición de esta Comisión el Francisca Nájera, pidiendo indulto á prendido en los beneficios de indulto
mozo Rogelio Rodríguez Bañares re- favor de 8u hijo José Lecina Nájera, que concede la exprecada ley, debiendo  —-----------------
sulta del expediente respectivo que di comprendido en el alistamiento de esta quedar sujeto á la responsabilidad que
cho mozo fué incluído en el alistamien- ciudad para el reemplazo de 1888; y
to de Hervías para el reemplazo de otra presentada por Mateo Ulargui Gku- = - ==========------

■ 772717221102dmeududqçzszeuuz/“sTpespetenpsuar/çst.sununpa.t: JUZGADO MUNICIPAL DE L —
de soldados, se le declaró prófugo in-".. I "
cluyéndole en la relación á que hace re- , emitida “ informe por el Sr. Go- Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2.* decena del mes 
ferencia el apartado 5.0 art. 123 de la °'' instancia que Anselmo de Septiembre de 1892.
ley de Reclutamiento Vigente | Rueda Moreno, vecino de Anguiano, (RECTIFICACIÓN)
mada por Real decreto d. 20 . v eleva “ 8' M. la Reina Regente en NACIDOS STV VTn 1------------------

viembre de 1888. Examinado el xpel * de que so indulte de In nota de NACIDOS VIVOS x —.
diente y oido el interesado: P Prófugo 6 8U hijo Agapito Rueda Tbá- Lrafrtanos Ko tnarm. m—, TOTAL

• y %& -le la arUKah xpylosoxtiseloss: I se acoró evacuarlo en los siguientes DIAS NEAME Rgg[[ambas

7, vv ------- terminos: 6.9,3235325 clases.clarar al mozo Rogelio Rodríguez Ba-_ : • : : : § : 5 : : $ : 3
nares d .7 . Examinada la instancia que D. An------------- ----------- ------------ —------------ -------- :----- :__ :___ __iiaics incuiso en la penalidad qIA I , — 1 I —------- *0) 90" I selmo Rueda Moreno vecino de An- i. , 
tabiece el art. 89 debiendo ser destina- I • , " 2 I 11 1 .. 1 1
do á servir " — j guiano, eleva ante S. M. la Reina Re- 191 » » » nnn»n» » 1do a servil en Ultramar por dos años . . , — . , ,. -imás óp — . i gente del Reino en suplica de que se 10999 or”»»»» » 1sorteado los señalados par a los — conceda induito de la nota de prófugo 13 22 2 » » » » » 7 » ” ” 7 2

Remitida á • , o á su hiio Agapito Rueda Ibáñez, que 15 222777 3”””»»" » 1
Remit ■ 1 nforme por el Sr. Go-reside en la América del Sur: 16 2 2 4 ” 7 3

beinadoi la instancia que D. Francis- 00. t .-—=»»» ” » » » » » „ 4
/ — . 1 I Resultando que el mozo Agapito I 1 7 1 2 3 3 „ - o

ca Moreno, vecina de Logroña eleva I 19 7 • " ” » , ” » ” ” » » 3
.ni GM7. -o i Rueda Ibanez, fue comprendido con el 18 „ 4 4 „ „ 4 „ A
ante D. M. la Reina Regente, en sú- , " , 1Q 9 9 ,, 4plica de que á su nieto Manuel Ar.nmero 6 enel alistamiento de An- 28 732”» ? » ” » ” ” ’ 7 2
bas Rodríguez, que reside en país ex- guiano para el reemplazo de 1887, 4~2nnunA5n_n» 7 ” , 5
. ... , i habiéndose presentado ante el Avun- m Id.a . , - I — — ------ —tranjero, se le indulte de la nota de.-- I ToT.. 9 16 25 „ 1 1 26 , „ 26
prófugo que sob '1 tamiento al acto de- la clasificación y 11 1 « I ” » » « ” ¡ n 4
tnn I • pesan se acordó declaración de soldados, fué declarado DEFUNCIONES registradas en dicho Juzgado durante la 2.* decena del

“ , . 8 n términos: I excluídotemporalmentecomocompren- mes de Septiembre de 1892, clasificadas por sexo y estado civil de
—Examinada la instancia que doña dido en el caso 2.9, art. 66 de la ley de los fallecidos.
I ran cisca Moi en o, vecina de Logroño • • 7 —....  -.... — ■ —...
eleva ante S. M. la Reina Regente deí elutamiento: --------- -- ----------------------------------------- |
Reino, en súplica de queso conceda , Resultando que por tal declaración NA VARONES HEMBRAS TOTAL
indnlM 1 1« , i fué incluido en la relación a que hace UlAo ————————————— — ■
inuuiw UC la nota de profugo a SU nie- p • 1 , , Q o Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras Casadas. Viudas. TOTAL. GENERAL
to Manuel Arribas Rodríguez- referencia el apartado 3. , art. 123 de--------------------------------------------------------------------------------------------------------
p. , , , a referida ley, reformada por Real
Resultando que este mozo fué com- --y- 1 1 1 ,

prendido en el alistamiento de Logro- decgeto de 20 de Novembre de 1888: 1) 3 1 7 1 » » » » 1
ño para el reemplazo de de 1890, y no Resultando que llegado el acto de la 13 1 7 1 | 7 » » 7 3
11 ) , J revision en el reemplazo siguiente, no 1 1 » I „ „ 1 3
habiéndose presentado al acto de la ,11, 14 1 1 91 9 a
1 , se presento a sufrir a, á pesar de las » ” 1 - - » 3 4
clasificación y declaración desoldados, , —115 17 1 1vi. 1. . citaciones hechas al efecto en la perso- 1o i -< » ” ” ” 1
pievia la instrucción del oportuno ex- I j . 18 1 1a.. .) j -, na de su padre en vista de lo cual y i q i i 7 ” » » -
pediente, fue declarado profugo por ... ) 19 1 ” „ 1 1 » , 1 2
,17 •' leniendo en cuenta lo dispuesto en Real 90 9 1 ."7.aquella Corporación muñ e pal en se- --------- ñññ 41,3 1 „ „ 1 4
27. F orden de 11 de Mayo de 1888, la Co-

sion celebrada por la misma el día 5 .. ..
de Julio de 1890: misión provincial le declaro soldado

Resultando que por tal declaración sorteable en sesión de 9 de Octubre de  

fué incluido en la relación A que hace este ltimo ano, incluyéndole en la ro- Total. 7 4 2 13 5 1 , 6------------19
referencia el apartado 5.0 art 123 de T" soldados sorteables: . I
la ley de Reclutamiento i’ -f I Resultando que incluido en el sorteo . Logroño 21 de Septiembre de 1892.—El Juez municipal, Alfredo Mu- 

o vigen • refer- verificado en esta zona militar en Di- Nez._ _ _ _ _ _ _ _ _ _
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